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Usuarios OVIRCA:

Plataforma de Single Sign On para los usuarios de aplicaciones de CC.
AA. de la SGFAL: CC. AA. , ICO, SGFAL.

FFCCAA:

Aplicación de los Fondos de Financiación de CC. AA.

RemitePIN:

Sistema de firma electrónica para las aplicaciones, basado en 
certificado + claves concertadas.

Ecosistema FFCCAA



El acceso a la aplicación FFCCAA se realiza mediante el uso de
certificado electrónico cualificado a través de la plataforma
«Usuarios OVIRCA». De forma extraordinaria, la plataforma
contempla también un acceso mediante usuario y contraseña,
como método alternativo.

Usuarios OVIRCA. 



Actores de la aplicación FFCCAA

Actores de FFCCAA:

• CC. AA. (Responsables de endeudamiento y otro 
personal) de alta en «Usuarios OVIRCA». 

• ICO

• SGFAL (Mº Hacienda)

• Órganos auditores 
(Tribunal de Cuentas, etc.)



• FLA: Fondo de Liquidez Autonómico.

• FF: Facilidad Financiera.

FFCCAA. Compartimentos y tramos

Compartimentos:

• Tramo I: vencimientos de mercado.

• Tramo II: liquidaciones negativas.

• Tramo III: objetivo déficit público e intereses de vencimientos de mercado

Tramos:



FFCCAA: Fases

Tres fases principales:

1.- Adhesión.

2.- Necesidades financieras
trimestrales.

3.- Órdenes de pago de las
necesidades trimestrales.



Sistema que, previa identificación mediante un certificado
electrónico cualificado (reconocido), entrega al firmante un clave
temporal de firma.

Esta clave temporal (24h) le permite firmar en el portafirmas de la
aplicación FFCCAA.

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/sgcief/RemitePin/

RemitePIN. Aplicación para la firma electrónica

Sistema de firma electrónica para las aplicaciones de las Oficinas Virtuales

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/SGCIEF/RemitePin/


Usuarios OVIRCA:

• Acceso basado en aportación obligatoria de: 

– Certificado electrónico cualificado validado contra @Firma. 

• Registro de actividad: registra las aperturas de aplicación. 

Seguridad en FFCCAA y su ecosistema

FFCCAA:

• Todos los accesos a FFCCAA se producen mediante Usuarios OVIRCA.

• Trazabilidad de los accesos.

• Ficheros descargados por el ICO con hash y previa firma de acuse de 
recibo.

• Registro de auditoría: registro de todas las páginas de la navegación. 
Incluyendo: fecha, IP del equipo cliente, el nodo de la granja de 
servidores, el ente con el que se accede.

RemitePIN:

• Obtención de clave concertada (temporal) de firma requiere 
obligatoriamente:

– Certificado electrónico cualificado validado contra @Firma.

– Dirección de correo electrónico

Común:

• Todas las páginas utilizan el protocolo https para el intercambio de la 
información.

• Backup diario de la base de datos.



Enlaces de interés

Info FFCCAA en Portal OVIRCA (aplicaciones de captura):

http://www.hacienda.gob.es/es-
ES/Areas%20Tematicas/Financiacion%20Autonomica/Paginas/OVIRCA.aspx#FFCCAA

Info RemitePIN en Portal OVIRCA:

http://www.hacienda.gob.es/es-
ES/Areas%20Tematicas/Financiacion%20Autonomica/Paginas/EspecificacionesTecnicasCCAA.aspx

RemitePIN:

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/sgcief/RemitePin/

http://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Financiacion%20Autonomica/Paginas/OVIRCA.aspx#FFCCAA
http://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Financiacion%20Autonomica/Paginas/EspecificacionesTecnicasCCAA.aspx
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/sgcief/RemitePin/
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